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Vigésima Enmienda 

Sección 1. Los mandatos del Presidente y del Vicepresidente terminarán al mediodía 
del 20 de enero, y los mandatos de Senadores y Representantes al mediodía del 3 de 
enero de los años en que dichos mandatos hubieran terminado si este artículo no se 
hubiese ratificado, y entonces comenzarán los mandatos de sus sucesores. 

Sección 2. El Congreso se reunirá al menos una vez cada año, y dicha sesión se 
iniciará al mediodía del 3 de enero, a menos que por ley fije una fecha diferente. 

Sección 3. Si el Presidente electo hubiera fallecido antes de la fecha fijada para 
comenzar el mandato presidencial, el Vicepresidente electo será Presidente. Si el 
Presidente no hubiera sido elegido antes de la fecha fijada para el inicio de su 
mandato, o si el Presidente electo no reuniera los requisitos legales exigidos, el 
Vicepresidente electo ejercerá como Presidente hasta que se elija un Presidente que 
los reúna. Y el Congreso podrá regular por ley quién ejercerá como Presidente en el 
caso de que ni el Presidente electo ni el Vicepresidente reunieran [tales requisitos], o 
la forma cómo se seleccionará a quién debiera ejercer como Presidente, y dicha 
persona deberá ejercer como tal hasta que se elija un Presidente o un Vicepresidente 
que reúna los requisitos legales. 

Sección 4. El Congreso podrá regular por ley [cómo resolver la situación] en caso del 
fallecimiento de alguna de las personas de entre las que la Cámara de Representantes 
debiera elegir al Presidente cuando le corresponda tal derecho de elección, así como 
la situación en caso del fallecimiento de alguna de las personas de entre las que el 
Senado debiera elegir al Vicepresidente cuando le corresponda tal derecho de 
elección. 

Sección 5. Las secciones 1 y 2 tendrán efecto el 15 de octubre siguiente a la 
ratificación de este artículo. 

Sección 6. Este artículo quedará sin efecto a menos que sea ratificado como 
enmienda a la Constitución por los órganos legislativos de tres cuartos de los estados 
dentro de los siete años posteriores a la fecha en que se envíe. 

 


